
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO PORFIRIO 

MUÑOZ LEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Porfirio Muñoz Ledo, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adicionan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Contexto histórico 

La participación política de las mujeres se remonta a los regímenes dinásticos –mucho antes de la existencia de 

un sistema electoral–, donde el mecanismo de acceso al poder se daba a través de la sucesión. En la antigüedad, 

cuando los varones se dedicaban exclusivamente a la guerra, se implantaron reinados de mujeres. Hay 

evidencias de que grandes gobernantes de la historia han sido del sexo femenino. Lo que ocurrió tanto en las 

monarquías absolutas, como en las constitucionales. El caso de España es prototipo: Isabel la Católica, quien 

tenía una personalidad absolutamente excepcional, tomó decisiones que cambiaron al mundo y con Isabel II se 

derogó la Ley Sálica en 1830, que impidió la sucesión por grado femenino por poco más de un siglo. 

A partir de la guillotina que cercenó la cabeza de María Antonieta y de la Revolución Francesa, se instauró una 

democracia censitaria que sólo concedía el derecho al voto a los varones mayores de 25 años y con bienes de 

fortuna. Hasta finales del siglo XIX y durante la primera mitad del XX –con un total dominio masculino en los 

espacios públicos– surgió a nivel internacional un movimiento político con orígenes en el feminismo liberal, 

denominado como sufragista, el cual constituiría la piedra angular de una manifestación colectiva para exigir el 

reconocimiento pleno de las mujeres en su calidad de ciudadanas. Éstas tuvieron que remontar prejuicios 

machistas de la era victoriana y sólo mediante la lucha social lograron ascender en la política. A partir de 

entonces se lograría una larga lista de conquistas que las llevó por primera vez en la historia a votar y ser 

votadas. 

En el caso de México todos los congresos constituyentes hasta el de 1917, estuvieron integrados exclusivamente 

por varones. Los antecedentes nacionales dan cuenta del voto femenino hasta 1923 en el estado de Yucatán, 

reconocido tanto a nivel estatal como municipal, destacando dicho suceso no sólo por el hecho del sufragio en 

sí, sino porque resultarían electas popularmente las diputadas a la Legislatura local Elvia Carrillo Puerto, 

Raquel Dzib y Beatriz Peniche de Ponce; además de Rosa Torre, como regidora del Ayuntamiento de Mérida. 

En 1937 tuvo lugar el primer intento por constitucionalizar los derechos político-electorales de las mujeres, 

cuando el presidente Lázaro Cárdenas presentó una iniciativa de reforma la cual fue aprobada por ambas 

Cámaras del Congreso de la Unión, así como por las legislaturas de los estados. No obstante, el cómputo y la 

declaratoria para su vigencia nunca se concluyó porque el Partido Nacional Revolucionario argumentó que el 

voto de las mujeres “podría verse influenciado por los curas”. Una década después, durante el sexenio del 

presidente Miguel Alemán, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma al artículo 115 

constitucional que concedía a las mujeres el derecho a votar en las elecciones municipales. 

En el ámbito internacional, con la firma de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) de 

1948, los derechos civiles y políticos serían fortalecidos de manera incluyente al señalar que “[t]oda persona 



 

 
 

tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente 

escogidos” (artículo 21). Bajo esta inspiración democrática, el 9 de diciembre de 1952, el presidente Adolfo 

Ruíz Cortines, presentó una iniciativa que eventualmente permitió a las mujeres participar en todas las 

elecciones. 

El 17 de octubre de 1953 fue publicado en el DOF un decreto que anunció que las mujeres tendrían derecho a 

votar y ser votadas para puestos de elección popular, adquiriendo plena efectividad el 3 de julio de 1955 durante 

las elecciones federales. A partir de entonces la participación política de las mujeres en los comicios ha sido una 

constante al alza. 

Veintidós años después, en 1975, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) decidió instaurar el 8 de 

marzo como el Día Internacional de la Mujer, no como pretexto de celebraciones fatuas, sino como motivo de 

análisis sobre el estado en que se encuentran los problemas sociales objeto de conmemoración. 

II. Planteamiento del problema y argumentos de la iniciativa 

Parece mentira que la desigualdad política entre mujeres y hombres se haya colocado en el centro de las 

preocupaciones de nuestro país hace apenas 65 años, cuando actualmente de las 89 millones 128 mil 792 

personas inscritas en la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), 52 por ciento, es decir 46,186,825, 

son mujeres. Hoy podemos afirmar que el derecho de las mujeres a votar y ser votadas es una realidad. 

Reformas electorales sucesivas desde 1994 han promovido el acceso de las mujeres a los cargos de 

representación, particularmente por la vía plurinominal. El primer congreso paritario fue el Constituyente de la 

Ciudad de México. Este año finalmente se alcanzó la representación de género más paritaria de la historia en el 

Congreso de la Unión, toda vez que esta LXIV Legislatura cuenta con una relación de 48.2 por ciento de 

mujeres frente al 51.8 por ciento de hombres en la Cámara de Diputados y 49.2 por ciento frente a 50.8 por 

ciento respectivamente en el Senado. 

A pesar de estos grandes espacios conseguidos, aún se tiene un déficit en los puestos públicos de dirección por 

lo que a paridad se refiere. A nivel nacional, sólo contamos con dos ministras en la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de los once que conforman a dicho órgano colegiado; una titular de los nueve organismos 

constitucionales autónomos; tres mujeres titulares de poderes ejecutivos locales y sólo la Constitución Política 

de la Ciudad de México contempla la integración del gabinete de la administración pública con paridad de 

género; además sólo cuatrocientos cuarenta de los mil seiscientos trece ayuntamientos disputados este año, 

serán presididos por mujeres. 

En 1953 el dramaturgo Rafael Solana, escribió: “Debiera haber obispas”; hoy sostenemos que en la jurisdicción 

civil debe haber más gobernadoras, más secretarias de Estado, más empresarias, desde luego más rectoras y más 

ministras de la Corte. Existe una idea muy clara y muy consistente de que la próxima presidenta de México 

debe ser mujer. Por todo ello hemos pensado en una reforma constitucional que abarque todos los órdenes de 

gobierno y todos los poderes públicos, los colegiados y los no colegiados. El tema es representación o poder: 

hoy en día hemos alcanzado la primera; para el segundo aún nos falta camino por andar. 

Sin embargo, la cuestión de género no se constriñe únicamente al acceso de las mujeres a los asuntos de la cosa 

pública, sino también a su desarrollo integral y libre de violencia en la sociedad. Según los más recientes datos 

de agencias nacionales e internacionales, 66.1 por ciento de las mujeres han sufrido alguna vez en su vida 

agresiones de tipo sexual, físico, laboral y emocional, como lo informa el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). Por su parte, la ONU señala que en los últimos veinticinco años ocurrieron más de treinta y 

cinco mil defunciones de mujeres con presunción de homicidio, lo que sentencia que el feminicidio ha 

alcanzado proporciones alarmantes en nuestro país. En abono a esta decadencia, tres de cada diez mujeres se 



 

 
 

sienten inseguras por el aumento de la violencia en sus localidades y considera insuficientes y tardías las 

medidas implementadas por los tres órdenes de gobierno, según lo documenta la organización Amnistía 

Internacional. 

Por añadidura, la última Encuesta Nacional sobre Discriminación del Inegi, arroja que 58 por ciento de las 

mujeres mexicanas se han sentido discriminadas en los últimos cinco años por conductas como rechazo o 

exclusión de las actividades sociales. Hecho que las ubica como el segundo sector de discriminación 

sistemática, sólo por detrás de los adultos mayores. Cuatro de cada diez mujeres considera que sus derechos se 

respetan poco o nada, mientras que una de cada cuatro ha experimentado negativa en la prestación de servicios 

públicos, apoyo de programas sociales y atención en las oficinas gubernamentales. 

Recientemente el Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE) –con información proporciona por el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)– dio a conocer a través de su 

informe Maternidad o castigo , que de enero de 2015 a abril de 2018 se iniciaron mil seiscientas sesenta y seis 

averiguaciones previas por el delito de aborto, mientras que de enero de 2007 a diciembre de 2016 se 

presentaron cuatro mil doscientas cuarenta y seis denuncias –una diaria en promedio– y doscientas veintiocho 

personas fueron sentenciadas por el mismo delito. 

En esta tesitura, la autonomía reproductiva y el libre ejercicio de la personalidad, resultan temas de 

trascendencia pública, inexcusables en el debate nacional. La primera se entiende como la facultad de las 

personas para decidir de manera voluntaria, libre e informada sobre tener hijos o no, con quién se desea 

tenerlos, así como sobre la cantidad e intervalo entre sus descendientes, todo ello en un marco de libertad, 

respeto y plena salud reproductiva. Destaca la necesidad de tomar en cuenta estos postulados desde el principio 

de igualdad para mujeres y hombres, así como la responsabilidad del Estado en la materia. La segunda se refiere 

a la salvaguarda de los derechos desde dos puntos de vista: uno externo, es decir, que permita a las personas 

realizar toda actividad que considere necesaria para lograr su pleno desenvolvimiento individual; y el interno, 

en función de que proporciona una esfera de privacidad frente a incursiones externas que pudieran influir en la 

toma de decisiones. 

En lo que respecta al ámbito laboral, alrededor de 15 por ciento de las mexicanas de 15 años y más, que alguna 

vez en su vida trabajó o solicitó trabajo, les fue requerido un certificado de no gravidez como requisito para su 

ingreso, o las despidieron por embarazarse, o les redujeron el salario, como informan los estudios realizados por 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT). A esto se añade que tres de cada diez mujeres han vivido 

algún tipo de discriminación y violencia laboral, con un promedio de tres agresores por cada una, según datos 

del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres). Por si no bastare, las mujeres laboran formalmente 20 por 

ciento más horas que los hombres y 65 por ciento de su trabajo total se integra por actividades no remuneradas 

en el hogar, es decir, las trabajadoras mexicanas ganan 22.9 por ciento menos que los hombres. Aunado a ello, 

la discriminación contra las mujeres se asienta en las desventajas que la sobrecarga del trabajo impone sobre el 

uso de su tiempo y las oportunidades que tienen para acceder a la compatibilización de su vida laboral con la 

familiar, así como del derecho al cuidado de las mismas. 

El modelo de sociedad autoritaria, mercantilista y discriminatoria sostiene y prohíja las diferencias insalvables 

entre los géneros. Muy pocas naciones pueden ufanarse de contar con índices de desarrollo humano igualitarios. 

En la inmensa mayoría del planeta subsisten los feminicidios, los abusos laborales, el acoso y la pobreza 

alimentaria. El ciclo económico neoliberal comprimió los logros del estado de bienestar. La reducción del gasto 

público trasladó costos de subsistencia a las familias, donde las mujeres llevan la mayor carga. No es siquiera 

fruto de la discriminación. Las causas eficientes de la desigualdad residen en la constricción de las relaciones 

laborales y en un proceso perverso de la división social del trabajo. 



 

 
 

Ciertamente los conflictos sociales se enraízan en tradiciones culturales, pero son al mismo tiempo la resultante 

de las políticas sociales y económicas prevalecientes. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(Cepal) ha demostrado que el mayor ingreso económico de las mujeres se traduce en un mejor nivel nutricional 

de la familia, en bienestar compartido y en educación, con lo que se puede romper el círculo de la pobreza 

intergeneracional y acumulativa. Sobra decir, que el papel económico de las mujeres constituye un factor de 

importancia crítica para liberar a millones de personas de las comarcas del hambre y la miseria. 

Resulta importante hacer un énfasis particular en los contenidos previstos por diversos tratados internacionales 

especializados sobre el tema que nos ocupa. Uno de ellos es la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer –adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de 

junio de 1994 y ratificada por México en 1998–, la cual señala que “[t]oda mujer tiene derecho a una vida libre 

de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado” (artículo 3), disposición que busca concretar el 

desarrollo integral de cada uno de los aspectos de su vida cotidiana, posibilitando el pleno goce de condiciones 

reales para la igualdad de género. 

Asimismo, contempla que “[t]oda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos” (artículo 5), habida cuenta de que las 

desventajas históricas de las mujeres no descansan solamente en la ausencia de declaraciones formales ni en la 

carencia del reconocimiento de los derechos civiles y políticos, sino en su exclusión material en la participación 

de las actividades remunerativas, productivas y enriquecedoras. Es precisamente en esos aspectos donde radican 

las genuinas sendas por las que ha de alcanzarse, más pronto que tarde, la igualdad de género. 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés) –firmada en 1979– recogió las más profundas aspiraciones de las mujeres a 

nivel internacional. En su artículo 1 mandata que “la expresión discriminación contra la mujer denotará toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil en cualquier otra esfera”. Ello sin duda constituye una declaración primigenia 

fundada en las conquistas que hoy en día son baluarte de las luchas por los derechos de las mujeres en todas las 

regiones del mundo. 

Debemos priorizar el acceso de las mujeres a una vida digna, así como al disfrute de la autonomía necesaria 

para aprovecharla. Sin igualdad de género es imposible garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

Estamos frente a la oportunidad histórica de emprender la batalla y construir, en el marco de un Estado laico y 

más allá de ideologías particulares, un movimiento por la igualdad sustantiva: una alianza interpartidaria, 

interclasista e intergeneracional en pro de las mujeres. En ello reside el factor aglutinante para reconstruir a la 

sociedad. 

III. Contenidos de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En la iniciativa con proyecto de decreto que presentamos ante esta soberanía se incluyen diversos temas que 

hacen de estas reformas y adiciones un instrumento que actualiza el marco jurídico constitucional en materia de 

mujeres, no discriminación, igualdad sustantiva, perspectiva y paridad de género, con un enfoque de derechos 

humanos. A continuación, plasmamos de manera sucinta todos los contenidos de la iniciativa, organizados por 

artículo. 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 
 

Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 1o.; los párrafos segundo, tercero, cuarto y octavo, 

recorriéndose en su orden actual los subsecuentes al artículo 4o.; las fracciones XV Bis al apartado A y III Bis 

al apartado B del artículo 123; y se reforma el párrafo quinto del artículo 1o.; el párrafo segundo del artículo 

3o.; los párrafos primero y quinto del artículo 4o.; el párrafo segundo del apartado A del artículo 26; el párrafo 

primero de la fracción XX del artículo 27; y el párrafo segundo del artículo 29, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. 

... 

... 

... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, la identidad y la expresión 

degenero, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias y orientaciones sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 

y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

En la aplicación de los derechos humanos, las autoridades atenderán las perspectivas de género, no 

discriminación, inclusión, accesibilidad, interés superior de la niñez, diseño universal, interculturalidad, 

etaria y sustentabilidad, a través de la adopción de medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa. 

Artículo 3o. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente y con perspectiva de género, todas 

las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos, 

la igualdad sustantiva y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

... 

I. a IX. ... 

Artículo 4o. Las mujeres y los hombres son iguales ante la ley. Esta protegerá en igualdad de derechos la 

organización y el desarrollo de todas las estructuras, manifestaciones y formas de comunidad familiar, 

incluyendo a las integradas por parejas del mismo sexo, con o sin hijos, que estén bajo la figura de 

matrimonio, concubinato o alguna otra unión civil . 

Esta Constitución garantiza la igualdad sustantiva y la paridad de género en el acceso a la función 

pública, la promoción en los órganos de gobierno y en la composición de los cuerpos administrativos de 

los Poderes de la Unión, de los tres órdenes de gobierno y de los organismos constitucionales autónomos. 

Esto incluye a los titulares de los poderes ejecutivos y sus gabinetes, las legislaturas, los poderes 



 

 
 

judiciales, los ayuntamientos, las alcaldías y a todo ente público colegiado. Las leyes también proveerán 

las disposiciones para que, en la esfera de las empresas públicas y privadas, de sus organizaciones, así 

como de los sindicatos, se realicen los ajustes para el cumplimiento de este principio. 

El Estado mexicano empleará toda su autoridad y adoptará las medidas apropiadas, con la colaboración 

de la sociedad, para erradicar toda forma de violencia contra las mujeres. 

Toda persona tiene derecho a la sexualidad, a decidir sobre la misma y con quien compartirla, a ejercerla 

de manera libre, responsable e informada, sin coerción o violencia, así como a recibir la educación 

integral correspondiente. 

Toda persona tiene derecho al libre desarrollo de la personalidad y a la autonomía reproductiva, así como 

a decidir de manera libre, responsable, informada y segura sobre tener hijos o no, con quién y el número e 

intervalo entre éstos, así como a recibir servicios para acceder al más alto nivel de salud sexual y 

reproductiva. Esto incluye la reproducción asistida, así como la prevención, investigación, sanción y 

reparación del daño por esterilización involuntaria o de cualquier otro método anticonceptivo forzado. 

... 

... 

Toda persona tiene derecho al cuidado, entendido como el conjunto de actividades que sustentan 

vitalmente a las personas y les otorgan los elementos necesarios para vivir en sociedad. Las autoridades 

establecerán un sistema para la economía del cuidado que preste servicios públicos universales, 

accesibles, suficientes y de calidad, provea infraestructura y formule políticas de protección social, 

atendiendo de manera prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, 

discapacidad o ciclo vital y a quienes, de manera no remunerada, están a su cargo. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 26. 

A... 



 

 
 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La 

planeación será democrática, deliberativa y con perspectiva de género. Mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al 

plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

... 

... 

B. y C.... 

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a XIX. ... 

XX. El Estado promoverá con perspectiva de género las condiciones para el desarrollo rural integral con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso 

de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su 

industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

... 

Artículo 29. ... 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no 

discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida digna , a la integridad personal, a la 

protección a las familias , al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 

libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 



 

 
 

retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 

prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección 

de tales derechos. 

... 

... 

... 

Artículo 123. ... 

... 

A... 

I. a XV. ... 

XV Bis. El patrón debe adoptar medidas tendientes a conciliar la vida laboral y familiar de los 

trabajadores, a fin de garantizar la igualdad sustantiva en la realización de las tareas de cuidado de sus 

familias; 

XVI. a XXXI. ... 

B.... 

I. a III. ... 

III Bis. Se adoptarán medidas tendientes a conciliar la vida laboral y familiar de los trabajadores, a fin 

de garantizar la igualdad sustantiva en la realización de las tareas de cuidado de sus familias. 

IV. a XIV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, dentro de los 180 días 

naturales siguientes a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberán ajustar 

las leyes que sean necesarias, a fin de dar cumplimiento con el principio de paridad de género previsto en el 

artículo 4o. párrafo segundo. 

Tercero. Para el nombramiento de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el presidente de 

la República someterá a consideración del Senado únicamente ternas compuestas por mujeres hasta lograr la 

paridad de género en su integración. Este mismo procedimiento deberá ser obedecido por todo Poder o 

autoridad que proponga candidatos a ocupar cargos en el servicio público. 

 



 

 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2018. 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica) 

 

 


